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PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE
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Contrato do comodato que celebran por Ltna parte, como el "comodante" el Dr, Juan Carlos

Bautista Covarrubias, y pot'la otra, como el lqmo!-elqlo", la "Universldad Autónoma de

Nayarit", representada en este acto por su zrpoderado, el Dr, Alfrrhso Nambo Caldera, asislido pot

la Dra. Rosa Ruth Parra García, titular de Ia Secretaría de AdminÍstración, y ambas, como las

1pglLg_d, convienen en fornralizar altenor de las siguientes declal'aciones y cláusulas,

t,

Declaraciones

Declara el comodante, el Dr" Juan Carlos Bautista Covarrubias;

Ser persona f[sica, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, con domicilio en calle

Shangay, nútnero 36, colonia Orlental, código postal 63175 de Tepic, Nayarit; que se

identifica con credencialpara votar con fotografla expedida por el Instituto Nacional Elec[oral

con número 0925050256481, docunrento que acompaña en copia simple como anexo 1.

Ser Director cle la Unidad Acadrimica Escuela Nacional de lngeniería Pesquera,

no6bramiento que acredita con copia sirnple del documento de fecha (11)once de junio de

2023, mediante el cual, la Rectora de la Univelsidad A'utÓnoma de Nayarit le designa tal

cafgo, que se adjunta como anexo Í1,

Te¡el'vigente licencia c1e conducir, ernitida por la Secretarla de Movilidad del Estado clt:

Nayat'it, clocumento que se adjunta en copia silnple como anexo 3 y, ell caso de que

concluya durante la vigencia del presente conirato, bajo protesta de decir ve¡dad se

comprornote a t'errovarla y remitir de forma inmediata a la DirecciÓn de Patrimolrio de la

Secl'etaría de Admilristración de la Univel'sidad AutÓnonra de Nayarit'

D, Realizar, bajo protesta de decir verdad, las gestiones necesarias a fln de refrendar la tat'jeta

de circulación vehicular respeclo el eiercicio fiscal 202,4, una vez obtenido el docunrenio

respectivo se comprotlete remitir de forma inmediata a la DirecciÓn de Patrimonio de la

Secretaría de Administ¡ación de la Universidad Autónoma de Nayatil'

E, Bajo protesta de decir verdad, manifiersla que los gastos qUe se deriven del preséttte contrato

se encuentran planilicados en el Programa Operativo Anttal (2024) dos mil veinticuatro de l¿r

Unldad Acaclétnica Escuela Nat:i<>nal de lngenior[a Pesquera de la Univetsidacl

Autónonra de NaYarit,

A

U

F, Dispor-rer legaln-rente del velriculo que a cotrtinuaciÓn se describe:



l-t.

Marcar Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos mil veinte)

Tipo: Eclipse Cross GLS

Color: Tarmac Black

Nrlrmero de serie: JE4LS51A1LZ00B769 '

Numero de mr.ltor: HJ 171 1

Puerlasl (04) cuatro

Pasajeros: (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371-A

Entldad: Nayarit

A la firma del presente instrumento, esitar vigente la póliza de seguro del vehículo desclito

en la lelra anterior, documento que se acorlpaña en copiil simple como anexo 4 y, en caso

de que concluya durante la vigencia del presente contraio, bajo protesta de decir vet'clad se

compromere a renovarla y rernitir de forma inmediata a Ia Dirección de Patrimo¡io de la

Secretat'fa de ,Administración de la Universidad AutÓnom¿l de Nayarit,

Acreclitar la propiedad ciel vehÍculo con factura número V2065 de fecha (06)seis de julio de

2020, emi[ida por Oriente Motors, S,A, de C,V., con un valor de $451,000,00 (cuatrocientos

cincuenta y un mil pesos OO/'1 00 monr:da nacional), que se adjunta ett copia simple cotro

anexo 5,

Tener interés de transmitir gratuitamente posesiÓn y uso del vehículo descrito en la lett'a F',

nrediante el presente contrato de conlodato, en aras dr; solvontar las necesidades de la

Unidacl Acadérnica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera de la Universidad

Autónoma de Nayarit; conforme al p¡o1¡rama de actividades que se adjunta ert copia sinrple

conro allexo 6,

L

J, pa¡'a los efectos del presente instrunrento, señala como domicilio logal ei inmueble marcado

con el n(lmero 30, calle Shangay, colonia Oriental, código postal 63175 de esta ciudad de

l-epic, Nayarit,

ll, Declara el comodatario, I:or conducto dc su apoderado, el Dr, Alfonso Nambo Calcler¿r:

A, eue, cleconformidadconlodispuestoporsusartfculos 1,2,4 yTensufracciÓnVll desLl

Ley Orgátrica emitida bajo decreto nrimero 8500 public;ada el 23 de agosto de 2003, la

Universiclad Autononra de l\aVarit es Lllla lnstituciÓn Pública de EducaciÓn Media Superior y



Superior, con domicilio legal en la capital del Estado de Nayarit, dotada cJe AutonomÍa ¡rara

gobernarse, personalidad jurfdica y pertrimonio propio, que se rige por lo dispueslo en la
CotrstituciÓtr Polftica de los Estacios Unidos Mexlcanos, la particular del Estado de Nayaril

la legislaciÓn federal y estatal aplicables, su Ley Orgánica, el Estaiuto cje Gobierno, los

Reglamentos y demás disposiciones que fegulen su fégimen interno, expedidos poi'

conducto de sus ofganos competentr:s, Los fines de la Universidad son los establecictos en

el ar1Ículo tercero de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, para la

tealizaciÓtr de su objeto, la Universidarl tiene las siguientes alr¡buciones; celebrar y curlplir

convenios de intet'cambio y colabclracion con instituciones afines, asf conro con

dependencias y organismos de los seclores público y privado y con cualquier otra inslitLroion

para fomentarla cultura,eldeporte vla extensión de los servicios académicos universiIarios,

Encontrarse facultado para suscribir elpresente contrato, de acuerdo con la escritura pública

número 12,848 (doce mil ochocientos cuarenta y oclro), volumen XXIV Vigésimo Cuarto,

libro 4 (cuatro), otorgada ante el licenciado Jostls Toris Lora, titular de la notaría pública

número 1B (dieciooho) de osta primera demarcación territr:rial.

Pal'a los efectos del presente instrumento señala como domicilio fiscal el ubicado en cuarlo

piso de Tort'e de Rectorfa en Ciuciad de la Cultura s/n cenlro, Tepic, Nayarit, código postal

63000, con Registro Federal de Contlibuyentes (RFC) UAN751127960,

Mediante oficio UAN/SADMON/240712,Q23,la titular de la Secretarla de Administracion cle

la Universidad Autonoma de Nay"arit autoriza y solicita la elaboración y, suscripción de urr

contla[o de comodato respeclo de un velrículo con caracteristicas doscritas en la letra F. del

apafiado de declaraciones del comodante, docut¡ento que se acompaña en copia simple

corllo anexo 7,

Tener inierés de recibir en comodato e;l bien mueble descrito en la letra F, del apartado de

declaraciones del conrodante y, por tal, celebrar un conttato de comodato, toda vez de no

contar con suficientes velrfculos oficiales, propiedad de la Institución para estar en

condiciones de atender las necesidades de la Unidad A,cadémica Escuela Nacional de

Itrgeniería Pesquet'a, de la U¡iversidad Autónoma de I'layarit,

Par'a los efectos del presen[e instrumeni<¡, señala como domicilio legal el inmueble ubicarlo

en cuarto piso de torre de Rectoria cir: la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la

Cull.ura SN Colonia Centro, Códigjo Postal 63000 de esta Ciudad de Tepic, Nayaril,

I

D

c

D

E

F,



ll, Declara la titular cle la Secretaría de Administración rJe la Universidad Autónorna de

Nayarlt, la Dra, Rosa Ruth parra Garcfa:

A' Que, el Dr, Juan Carlos Bautista (lovarrubias, solioita mediante oficio número DlR"

ENIP/364/023 de fecha (21)veintiuno de noviembre de 2023 celebrar contrato de comocia(0,

a efectos de transmitir gratuitamente el uso de un vehiculo con caracterfsticas descrilas err

el t¡ismo, docurlenlo que se acljunla en copia simple como anexo B,

B Corr base a establecido en el artículo 56-8, fracción ll del Estatuto de Gobierno de la

caracterfsticas desct'itas a continuaciórr, en aras de solventar las necesidades de la Uniciaci

Acadénlica Escuela Naclonal de Ingenleria Pesqueri¡ de la Universidad Autónolla cle ,'

Nayarit y, llevar a cabo aclividacJes propias de la misma, ,' 
'

Marca: Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos nril veinte)
'tipo: Eclipse Cross GLS

Color; -[armac Blaclt

Número de serie: JE4LSSl A1 12008769

Número de motol l1J1711

Puertasr (04) cuatro

Pasajerosr (Ob) cinco

Placas de circulación: RGF-371-A

Entidad; Nayarit

lll, Declaran las partes conjuntamente:

A, Reconocerse mutuarlente la personalidad con gue s€r ostenta, V, por lo tanlo, tienen

facultades pat'a suscribir el presente instrumenio,

B. Ser de stJ conocimiento de la reserya y confidencialidad con la que serán tratados los cJalos

e infornración corrtenida en este instrumento, inclttyendo los daLos personales de los

comparecientes en términos de las leryes aplicables, obligándose a preservar la misnra y a

cuidar que esta no sea transmitida a terceros, sin la expresión previa por escrito del

consentlmiento del titular de los datos de que se tt'ate,



C, En atención a lo que expusieron acordaron libre y espontáneamente concertar el presente

contrato de comodato en los términos siguientes:

Cliáusulas

Prl¡nera, Elcomodante entrega al comodatarlo vehfculo marca Mltsubishi, modelo 2020,lipo Eclipse

Cross GLS, colorTarmao Black, número de serie JE4LS51A1LZ00B769, número de motor HJ1711

puertas (04) cuatro, pasajeros (05) cinco, placas de circulación tlGF-37'1-4, del estado de Nayarit

este ultimo recibe de conformidad,

Segunda, El comodante se obliga a concerder gratuitamente el uso del bien mueble, objeto clel

presente contrato y el cornodatario, a destin¿rrlo únicamente para uso oficial y exclusivo de los

Diiectivos, Coordinadores y u o Colaboradores de la Unldad l\cadómlca Escuela Nacional cle

Ingenieria Pesquera de la Universidad Autónoma de Nayarit, obligándose a justificar elgaslo clr-re

se etrplee etr gasolina ante la Secretarfa de Finanzas de la Universidad Autónoma de Nayarit

Tercera, Las parles convienen que la vigencia del presente instrumento inicia a parlir del dÍa (1)

uno ds enero de2024, concluyendo eldía (31)treinta y uno de diciembre de2024, diclto plazo

no podrá sef prorrogado sin que medie el consentinriento por escrito del comodante

Cuarta, EI comodatario se obliga a no destinar el vehfculo, objeto de éste contrato a uso Cistintos u

los que se llevan a cabo en la Unidad Acadérllca Escuela Nacional de Ingenierla Pesquet'a, asÍ

como de no conceder el uso o posesión del mismo a terce[as personas¡ sin que medie autotización

escrita del comodante,

Quinta, El comodatario eslá obligado a poner toda diligenciA en la conservación de la cosa, y es

resl:onsable de todo deterioro que ella sufra por su culpa.

Sexta, El comodatario resporrde de la pérdida del bien mueQle sin lo emplea en uso cliverso o por'

más tiernpo del convenido, aurr cuando aquélla sobrevenga por caso fortuito.

Séptinra, Las patles pactan que en caso de que el deterioro de;l bien objeto del comodato im¡rtda

que sea susceptible de ernplearse en su uso ordinario, podrá el comodante exigirel valor anteriorcie

ella, aba¡dortatrdo sLt plopiedad al comodatarir¡

Octava, Manifiestan las parles contratantes que, en el presente contrato, no existe error, clolo,

violencia, ni enriquecimiento ilicito alguno , pcsr lo que, desde ahora renuncian a promover su nulidacl ,



Novena, Oonvietren las patles coniratanter; en sujetar el preselnte contrato a las consecuencias

pt'opias de la naturaleza jurÍdioa de acuerdo alclausulado del misrno, y a lo dispuesto en los arllculos

1869 al 1B87 del Código Civil para el Esiado dr; Nayarit,

Décinla' Para todo lo t'elativo a la interpretación, cumplimiento ye;jeeución clel presente contrato las
parles se someten a las disposiciotres clel 0ódigo Civil del Estado de Nayarit, así conro a la

jurisdlcción y cotttpetencia de los tribunales de la Ciudad de'Iepic, Nayarit, ronuncianclo en el

pt'esente o etr el futuro al cualquier otro fuero qus Ie pudiera corfesponder en razón a su cjonricilio o

matefla,

Lefdo que fue a los comparecientes el contenido clel presenter contrato, y Lt¡ra vez que fuero¡
itrpuestos cie su valor, alcalrce y efectos legales, se manifestaron confortnes con el misnro, lo

ratificarotr etr todas sus partos y, para constancia, proceden a firrnar por duplicado de conformidacl

en la ciudad de Tepic Nayarit; el (1) uno dc ellero de 2024,

Director cle la Unidad Acaclémica Elscuela Naclonal rie Ingenioría Pesquera

de la Universiclad Autónoma de Nayarit

GomocJante

trr;;;tG
, ,-,(l'-l\,,,=

ta CovarruLrias

Dr,

Apoderado de

( '\. /\( vl\, tv
Alfonso Nambo Caioera

la Universidad Autónoma de Nayarit,

C<>rnodatario

z)

--/1:l://
DralRosa l?uth Parra Garcfa

Tltular de la Secret;rrfa de Adr¡inistraciórr de

Universidad Autónotra de Nayarit


